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DECLARACION DE LA HABANA
Junto a la imagen y el recuerdo de José M artí, en Cu

ba, territorio libre de América, el pueblo, en uso de las 
potestades inalienables que dimanan del efectivo ejerci
cio de la soberanía expresada en el sufragio directo, uni
versa! y público, se ha constituido en asamblea general 
nacional

En nombre propio y recogiendo el sentir de los pueblos 
de nuestra América, la asamblea general nacional del 
pueblo de Cuba:

l 9 ) Condena en todos sus té rm inos la de
nom inada "D e la ra c ión  de San José de Costa 
R ica", docum ento  d ic tado  por el im pe ria lism o  
norteam ericano  y  a te n ta to rio  a la au tode te r
m inac ión  nac iona l, la soberanía y la d ign idad  
de los pueblos herm anos del continente .

2 9 ) La Asam blea General N ac iona l del Pue
b lo  de Cuba condena enérg icam ente  la in te r
vención ab ie rta  y  c r im in a l que desde hace más 
de un sig lo  ha e je rc ido  el im pe ria lism o  norte 
am ericano sobre todos los pueblos de la A m é 
rica La tina , pueblos que más de una vez han 
v is to  invad ido  su suelo en M éxico , N ica ragua , 
H a ití , Santo D om ingo o Cuba, que han per
d ido  ante  !a voracidad de los im pe ria lis tas  ya n 
quis extensas y ricas zonas com o Te jas, cen
tros estra tég icos v ita les  com o el Canal de Pa
nam á, países enteros como Puerto Rico con
ve rtido  en te rr ito r io  de ocupación ; que han 
su frido , además, el tra to  ve jam inoso de los 

in fan tes  de m a rin a , lo m ism o contra  nuestras 
m ujeres e h ijas  que contra  los símbolos más 
a ltos de la h is to ria  p a tr ia , com o la e fig ie  de 
José M a rtí.

Esa in te rvención , a fian za d a  en la superio
ridad m ilita r , en tra tados desiguales y en la 
sum isión m iserable de gobernantes tra idores 
ha convertido  a lo largo  de más de cien años a 
nuestra A m é rica , la A m é rica  que B o lívar, H i
dalgo , Juárez, San M a rtín , O 'H igg ins , Sucre y 
M a rtí qu is ieron lib re , en la zona de e xp lo ta 
c ión , en tra sp a tio  del im perio  f in a n c ie ro  y po
lítico  yanqu i, en reserva de votos para los o r
ganism os in te rnac iona les  en los cuales los paí
ses la tinoam ericanos hemos fig u ra d o  como 
a rria s  de "e l norte  revue lto  y b ru ta l que nos 
desprecia".

La Asam blea General N ac iona l del Pueblo 
decla ra  que la acotac ión  por parte  de gob ie r
nos que asumen o fic ia lm e n te  la representa-
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ción de los países de América Latina de esa 
intervención continuada e históricamente irre
futable, traiciona los ideales independentistas 
de sus pueblos, borra su soberanía e impide la 
verdadera solidaridad entre nuestros países, 
lo que obliga a esta asamblea a repudiarla en 
nombre del pueblo de Cuba, con voz que reco
ge la esperanza y la decisión de los pueblos la
tinoamericanos y el acento liberador de los 
proceres inmortales de nuestra América.

39) La Asamblea General del Pueblo recha
za asimismo el intento de preservar la Doc
trina Monroe, utilizada hasta ahora como lo 
previera José Martí, "para extender el domi
nio en América" de los imperialistas vo
races, para inyectar mejor el veneno también 
enunciado a tiempo por José Martí, "el vene
no de los empréstitos, de los canales, de los 
ferrocarriles". Por ello, frente al hipócrita pan
americanismo que es sólo predominio de los 
monopolios yanquis sobre los intereses de 
nuestros pueblos y manejo yanqui de gobier
nos prosternados ante Washington, la Asam
blea del Pueblo de Cuba proclama el latino- 
americanismo liberador que late en Martí y 
Benito Juárez, y, al extender la amistad hacia 
el pueblo norteamericano, el pueblo de los ne
gros linchados, de los intelectuales persegui
dos, de los obreros forzados a aceptar la di
rección de gansters, reafirma su voluntad de 
marchar "con todo el mundo y no con una 
parte del mundo".

49) La Asamblea General Nacional del Pue
blo declara que la ayuda espontáneamente 
ofrecida por la Unión Soviética a Cuba en caso 
de que nuestro país fuera atacado por fuerzas 
militares imperialistas, no podrá ser conside
rada jamás como un acto de intromisión, sino 
que constituye un evidente acto de solidaridad 
y que esa ayuda, brindada a Cuba ante un in
minente ataque del pentágono yanqui, honra 
tanto al gobierno de la Unión Soviética que 
la ofrece, como deshonran al gobierno de los 
Estados Unidos sus cobardes y criminales agre
siones contra Cuba. Por tanto, la Asamblea 
General del Pueblo declara ante América y el 
mundo, que acepta y agradece el apoyo de los 
cohetes de la Unión Soviética si su territorio 
fuere invadido por fuerzas militares de los Es
tados Unidos.

59) La Asamblea General Nacional del Pue

blo de Cuba niega categóricamente que haya 
existido pretensión alguna por parte de la 
Unión Soviética y la República Popular Chi
na de "utilizar la posición económica, política 
y social de Cuba para quebrantar la unidad del 
hemisferio". Desde el primero hasta el último 
disparo, desde el primero hasta el último de 
los veinte mil mártires que costó la lucha para 
derrocar la tiranía y conquistar el poder revo
lucionario, desde la primera hasta la última 
ley revolucionaria, desde el primero hasta el 
último acto de la revolución, el pueblo de Cu
ba ha actuado por libre y absoluta determina
ción propia, sin que, por tanto, se pueda culpar 
jamás a la Unión Soviética o a la República 
Popular China de la existencia de una revolu
ción que es la respuesta cabal de Cuba a los 
crímenes y las injusticias instauradas por el 
imperialismo en América.

Por el contrario, la Asamblea General Na
cional del Pueblo de Cuba entiende que la po
lítica de aislamiento y hostilidad hacia la 
Unión Soviética y la República Popular China, 
preconizada por el gobierno de los Estados 
Unidos e impuesta por éste a los gobiernos de 
la América Latina, y la conducta guerrerista 
y agresiva del gobierno norteamericano y su 
negativa sistemática al ingreso de la Repúbli
ca Popular China en las Naciones Unidas, pe
se a representar aquélla a la casi totalidad de 
un país de más de seiscientos millones de ha
bitantes, ponen en peligro la paz y la seguri
dad del hemisferio y del mundo.

Por lo tanto, la Asamblea General del Pue
blo de Cuba ratifica su propósito de establecer 
relaciones diplomáticas también con todos los 
países socialistas y desde este instante, en uso 
de su soberana y libre voluntad, expresa al go
bierno de la República Popular China, que 
acuerda establecer relaciones diplomáticas en
tre ambos países, que por lo tanto quedan res
cindidas las relaciones que hasta hoy Cuba ha
bía mantenido con el régimen títere que sos
tienen en Formosa los barcos de la Séptima 
Flota yanqui.

ó9) La Asamblea General del Pueblo de 
Cuba reafirma — y está segura de hacerlo co
mo expresión de un criterio común a los pue- 
‘blos de América Latina, que la democracia no 
es compatible con la oligarquía financiera, 
con la existencia de la discriminación del ne

gro y los desmanes del Ku-Kux-Klan, con la 
persecución que privó de sus cargos a cientí
ficos como Oppenheimer, que impidió durante 
años que el mundo escuchara la voz maravillo
sa de Paul Robeson, preso en su propio país, 
y que llevó a la muerte, ante la protesta y el 
espanto del mundo entero y pese a la apela
ción de gobernantes de diversos países y del 
Papa Pío XII a los esposos Rosemberg.

La Asamblea General Nacional del Pueblo 
de Cuba expresa la convicción cubana de que 
la democracia no puede consistir sólo en el 
ejercicio de un voto electoral que casi siempre 
es ficticio y está manejado por latifundistas y 
políticos profesionales, sino en el derecho de 
los ciudadanos a decidir, como ahora lo hace 
esta asamblea del pueblo, sus propios desti
nos.

La democracia, además, sólo existirá en 
América Latina cuando los pueblos sean real
mente libres para escoger, cuando los humil
des no estén reducidos — por el hambre, la 
desiguadad social, el analfabetismo y los sis
temas jurídicos—  a la más ominosa impoten
cia.

Por eso, la Asamblea General Nacional del 
Pueblo de Cuba condena el latifundio, fuente 
de miseria para el campesino y sistema de pro
ducción agrícola retrógrado e inhumano, con
dena los salarios de hambre y la explotación 
inicua del trabajo humano por bastardos y pri
vilegiados intereses; condena el analfabetismo 
— ausencia de maestros, de escuelas, de médi
cos y hospitales, la falta de protección a la 
vejez que impera en los países de América— ; 
condena la discriminación del negro y del in
dio; condena la desigualdad y la explotación 
de la mujer; condena las oligarquías milita
res y políticas que mantienen a nuestros pue
blos en la miseria, impiden su desarrollo de
mocrático y el pleno ejercicio de su soberanía; 
condena las concesiones de los recursos natu
rales de nuestros países a los monopolios ex
tranjeros como política entreguista y traidora 
al interés de los pueblos; condena a los go
biernos que desoyen el sentimiento de sus pue
blos para acatar los mandatos de Wáshington; 
condena el engaño sistemático a los pueblos 
por órganos de divulgación que responden al 
interés de las oligarquías y a la política del 
imperialismo opresor; condena el monopolio 

de las noticias por agencias yanquis, instru
mentos de los trusts norteamericanos y agen
tes de Wáshington; condena las leyes represi
vas que impiden a los obreros, a los campesi
nos, a los estudiantes y a los intelectuales, a 
las grandes mayorías de cada país, organizar
se y luchar por sus reivindicaciones sociales y 
patrióticas; condena a los monopolios y em
presas imperialistas que saquean continua
mente nuestras riquezas, explotan a .nuestros 
obreros y campesinos, desangran y mantienen 
en el retraso nuestra economía y someten la 
política de la América Latina a sus designios 
e intereses.

La Asamblea General Nacional del Pueblo 
de Cuba condena, en fin, la explotación del 
hombre por el hombre, y la explotación de los 
países subdesarrollados por el capital finan
ciero imperialista.

En consecuencia, la Asamblea General Na
cional del Pueblo de Cuba proclama ante 
América:

El derecho de los campesinos a la tierra; el 
derecho del obrero al fruto de su trabajo; el 
derecho de los niños a la educación; el derecho 
de los enfermos a la asistencia médica y hos
pitalaria; el derecho de los jóvenes al trabajo; 
el derecho de los estudiantes a la enseñanza 
experimental y científica; el derecho de los 
negros y los indios a "la dignidad plena del 
hombre"; el derecho de la mujer a la igualdad 
civil, social y política; el derecho del anciano 
a una vejez segura; el derecho de los intelec
tuales, artistas y científicos a luchar, con sus 
obras, por un mundo mejor; el derecho de los 
estados a la nacionalización de los monopo
lios imperialistas, rescatando así las riquezas 
y recursos nacionales; el derecho de los paí
ses al comercio libre con todos los pueblos del 
mundo; el derecho de las naciones a su plena 
soberanía; el derecho de los pueblos a conver
tir  sus fortalezas militares en escuelas, y a ar
mar a sus obreros, a sus campesinos, a sus es
tudiantes, a sus intelectuales, al negro, al in
dio, a la mujer, al joven, al anciano, a todos 
los oprimidos y explotados, para que defien
dan, por sí mismos, sus derechos y sus desti
nos.

79 ) La Asamblea General Nacional del Pue
blo de Cuba postula:
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El deber de los obreros, de los campesinos, 
de los estudiantes, de los in te lectua les, del ne
gro, de los indios, de los jóvenes, de las m u je 
res, de los ancianos, a luchar por sus re iv in 
d icaciones económicas, po líticas y  sociales; el 
deber de las naciones oprim idas y explotadas 
a luchar por su libe rac ión ; el deber de cada 
pueblo a la so lida ridad  con todos los pueblos 
oprim idos, colonizados, explotados o agred i
dos, sea cual fuere  el lugar del m undo en que 
éstos se encuentran  y la d is tanc ia  geográ fica  
que los separe. "Todos los pueblos del m undo 
son herm anos".

8°) La Asam blea General N acional del Pue
blo de Cuba rea firm a  su fe  en que la A m érica  
La tina  m archará  pronto, unida y vencedora, 
lib re  de las a taduras que convierten  sus eco
nomías en riqueza enajenada al im peria lism o 
norteam ericano y que le im piden hacer o ír su 
verdadera voz en las reuniones donde canc i
lleres dom esticados hacen de coro in fam an te  

al am o despótico. R a tif ica , por e llo , su deci
sión de tra b a ja r por ese com ún destino la tin o 
am ericano que p e rm itirá  a nuestros países 
e d ific a r una so lida ridad  verdadera, asentada 
en la lib re  vo lun tad  de cada uno de ellos y en 
las aspiraciones conjun tas de todos.

En la lucha por esa A m érica  La tina  libe ra 
da, fre n te  a las voces obedientes de quienes 
usurpan su representación o fic ia l, surge aho
ra, con potencia invencible , la voz genuino de 
los pueblos, voz que se abre paso desde las en
trañas de sus m inas de carbón y estaño, desde 
sus fáb ricas  y centra les azucareros, desde sus 
tie rras  enfeudadas donde rotos, cholos, gau
chos, jíbaros, herederos de Z apa ta  y de Sandi- 
no, em puñan las arm as de su libe rtad , voz que 
resuena en sus poetas y en sus novelistas, en 
sus estud iantes, en sus m ujeres y en sus niños, 
en sus ancianos desvalidos.

A  esa voz herm ana, la Asam blea del Pue
b lo  de Cuba les responde:

"Presente" Cuba no fallará. Aquí está hoy Cuba para 
ratificar, ante América Latina y ante el mundo, como un 
compromiso histórico, su dilema irrenunciable: "Patria 
o muerte".

9 9 ) La Asam blea General N acionel del Pue- conocida con el nom bre de "D ec larac ión  de La 
blo de Cuba resuelve que esta decla rac ión  sea H abana".

LA HABANA, TERRITORIO LIBRE DE AMERICA, SETIEMBRE DE 1960.
Aprobado por seis millones de cubanos
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